
Afio XIN.~. O. núm. 160 Viernes, 8 de julio de 19,3.2 Tomo IlI.-Pág. 63

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE }-JA GUERRA
----------- -.....---=-------------------------------

ORDENES

Preeidente del ConaeJo dl! :HinimOl,
!lfnIáro de 1& Guena,

ll.un-. A2:.d.l y :Qu.z

.4"'.:.I','! ,. ~

Ministerio de .Marina
Kl PrfJddeDte del ConteJo 40 :Il1ll.IIt.noI,

:Minilltro dl! la Guerra,
MAN'UltL .A:ZAÑA y DfAz

NIaro ALc:.u.A.-:c.AlIOL\ y T~"
El Pretl~ .del,.eem..jo 9 U~,

Kúd~~ de la ~a, I

MANUEL AZA~A y DtAz

'Como caso comprendado en el nú-' Vengo en autorizar al precitad'
mer.o segundo del artícuilo. c.inC'lle~:a MiniSitr~ de la .Guerra para que Ji
y cmco ~~ la ley de Ad~1111stra:1O~ el S:rvlcio de Aviación Militar "
y Contabthdad de la' H~cI,enda pubho:- adqUIera, por gestión directa., tr::.,)
,ca, a propuesl'a de! Mmlstro de ·la motores "Dragón" P"l·ra eJqJterim..
Gt;erra, de conformIdad con et Con- tadón, siendo cargo su imPorte de
seJo d,e Estad?'y de acuerdo con el 2<?4'~ pesetas a los fondos de Ae.ro-
Consejo de Mlmstros, nautlCa del ejercicio oorriente.
Y~l1go en autorizar al precitado Dado en Maqrid a seis de julio de

Mmlstro de .Ja Guer·ra para. que por mil novecientos treinta y dos
el Servicio de Aviación Militar se ad-' •
Quiera. por gestión directa, repuesto Nlcxro ALcIJ.J.·ZAJl.O'B.A y Toll.RltS
de motor Elizaldc, siendo cargo su
importe de 583.<163,02 pesetas a los El
fon<los de Aeronáutica del ejercicio
corriente.

Dado en Madrid a seis de jUlio ae
mil novecientos treinta Y. dos.

Nlcr:ro A:tcA:1.Á-ZAKou '!'~

'Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido con motiVo de escrito d:e la

Como caso comp.rendido en el nft- Compañía Trans-mediterránea, pre
mero segundo del a·rtículo cincuenta sentando un proyecto de n'l.ievos iti·
y cin-co de la ley de Adrnmistraci6n nerarios en los' se.rvicios· de la Pen
y Contahiqidad de la Hacie.l;lda 'Púi>tí~ ínsula con Canarias y los interinsula
ca, a propt1esta del Minisiro de la 'res die aq·uel Arohipiéll.ago:
Guerra, de conformidad ,con el Con~ Resultando <;llUe p.er orden M~nis
sejo de Estado y de acuerdo con el terial de 21 de mayo último, inserta.
Consejo de Ministros, en 12: Gaceta de Madrid de primero del

Vengo en autoriza((' al precitado cO,rnente, se aibri6 informaciÓll pú
Ministro de la Guerra para que 'POI:: I bflca du·rante el (plazo de treitnta. dfat,
el Servicio de Aviación MiHtat' ~e sobre el expresa<!o prO'y'ecto de itine;.
proceda a la reparaci6n, !por gestión rarlos:
directa, de ¡¡¡las de Breguet XIX A. '2, . Res.ul~a'!ldo que s·e han recibido va
siendo cargo su importe de 142.202,25 r:as so1iClttfaes teLegráficas de Cana
pesetas a los fondos de Aerooáutica nas de ~<1-ue se amplie f;.l periodo in
de'! corriente ejercido. f-on,na.11vo, asf como eb n'Úmero de las

Dado en lv{'adrid a seis de jou1io de ent1dad~s que a él ¡puooan cGncurrir:
mil novecientos tre·inta. y dos. 'ConSiderando que con el met\lCio.

nado pr0y;ecto de i~nerarios le trata
·de armOnIzar las diferentes ne-ce.tida.
¡des :r. deseos de /las jlllá. de a.que!
¡Ardhiplé~o, p.o.r 10 .que etnnto ma.
yor .w:n'Plitud: se dé a la información
pltibrlca acor~diJ mayor .-erá la fE&
randa de .ClertG -en 'la, cOlUlecu<:f6r.
del propótito pe.l'llei'Uido .

El G~¡erno de la Ropúb¡~C'SI, de
c0.nforf;lldad con ~o ,Propuesto por 111
DlrecCJ6n genera:l" ae Nave¡.a.cí6n
Pes'Cl'o e Indu·s.triaa. %M!ft.imllis, ha acor~
dado. a<:clld~ a 10 qpe s'C' 8olicita,
atn'f?}i-a.t;do ,1¡(1, \t1forl:ll;a,d6n púlbiíca. SO-
bre. 1~· expr~d08 lti~era.rioa de Ca.
narlas h~ta. el SIcie jul1.o \P'1"6:J:hno,

• . Como caso com'Prendido en el nú·
'mero segundo del artfcuTo cil1iCu-enta
y cinco de la iey de Administración
y Contabilidad de la Hacienda ptÚbli
'ca, a lpropu.esta det Ministro de !l&
G11er·ra, visto el informe d<eI Conse..
jo de Estado y de acuerdo con el
Co·nsejo de MinistroS',

-

-

DECRETOS

P~RTE OFICIAL

MiDisterin de la Guerra

NICm') A.r.c..u.A.~ 'y Touu
1t1. "~td.e.nte· del Coa.lle,\a de lltniltros,

, . :wntIt:ro de la Gnern.,
MAN'CllU.. AZARA y DiAz

En consideración a 10 solicitado 'Por
el Ge.neral de brigada. D. José Gar
da-A\oda.ve y Mancebo, y de confor
midad con 10 acordado 'Por er Con
sejo Director de las Asambleas de
las O~denes Milrtares de San Fer-
nando y San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran cruz'
de esta. úhima Orden, con la anti
güedad <loel dia tres de feb1:ero del
cO'l'iente alío, en que cumplió las condi
ciones reglamenta.rias.

Darlo en Madrid a seis de julio de
rol'l novecientos treinta y dos.

NICIlo'rO .A1..cAtJ..-ZJ..Mou y Tonu
El Pre.ldl!nte del Conllejo dl! MinlltrOll,

:Hlniatro de la Guerta,
YA1ctl!:L .A:r./JtA '!' DrAz

A propuesta del Mlinistro de ~
Guerra, y de acuerdo con el CongeJo
dIe Minist.ros,

Vengo en decretar 10 siguienu: .
'ArH-culo único. La regla cuarta del

al"tí-culo treinta y 1.tflO d-et regla.mel:lH

<to de Transportes Militares por fe·
rrocarri1, aprobado por decreto de
v·einticuat~o de marzo de mil ocho
cientC18 noventa y uno, queda medí·
ficadoa. como sigue:

"Cuarta. Todo tren mi1itu con
¡personal, ganado Y' materia1, &e con
siderará para. 10& ef~tos de ru com
posrció,n, en cuanto al número -de c.a.
rruajes, como si fuera. de mereanclas
~l>n viajeros, sin otras limitaciones
<lue lu im'Puestas por la.a -earaete- ¡.
rf.lHcu .~cnica8 de la. vfa., del mate- I
ria,! y de ia tracción."

Dado en Madrid a, .eis de julio dé
mH novecientos treinta. y ~Q'I. .

t'



~. ó p.&n. tM ..
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto lo solici~o por ~
el cabo del bata1l6n ae Ingenieros de
Tetuán, M,Rrtln Rodríguez Delgado,
este Ministerio ha resuelto se reinte
gre al batallón de Zapadores Mina
dores núm. 8, de qne procede, por
haber cumplido el plazo de perma
nencia -en esos Territorios, que de
termina la orden Ministerial..de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
6 de julio de 1932.

INGRESOS EN LA GUARDIA
.CIViL

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerz;,a
Militares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
si6n orgánica e' Interventor gene
ral ~e Guerra.

. Excmo. Sr.: Vista la instanda
promovida por el teniente de IN
FANTERIA, .. Al aerviCio de otros
Ministerios·, D. Franciaco Marco
O1i1et, en súplica de .que se le con
ceda ingreso en la Guardia Civil, P1X'
creer le hubiera ya correspondido, da
da la circu.nstancia de hallarse en la
fecha en que promovió su petición
de pase al Instituto con la concep
tuaci6n de "Valor acreditado", este
Ministerio ha resuelto otorgarle el in
greso que solicita, ya que de haberae
tenido' conocimiento antes de dicha
conceptuación le hubiera cc>rrespon
dido obtenerlo en la propuesta de fe
brero último, asignándosele, en IlU
consecuencia, la efectividad de 12 de
didho mes de febr~r:o y oolocándosele
en la escala de tenientes ino;tediataw

mente detrás de D. Eusebio Valero
Gómez, sin perjuicio de que por ja
Direcci6n general del repetido Insw

tituto se remita en su. dla a este De
partamento la rectifica'Ción que, como
l;onsecuencia de esta reso,luci6n, ha
Ya de llevarse a cabo en la escala de
aspirantes.

Lo comunico a. V. E. para IU co..
nocimiento y cumplimiento; Madrid,
6 de julio' de 1932.

AzAEtA

Sel'l.or General de la .eXía división
orgánica.

Sefl.ores DIrector general de la GUatw
·dia. Civil e Interventorgenera.l de
Guerra.

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 .0
licitado por el teniente 'Coronel de
ARTIIJLERIA, en re.erva en eata
divÍli6~, :O. Juan M;antilla-Irul'e E.
poz y Mina, este Ministerio ha r ...
lueIto co·ncederle cuarenta y cInco
días de licencia. por asunt04! propi·oe
para Francia, Inglat~rra y Alemania,
con arreglo. a lal instroccionos de 5
de junio de tgoS (C. L. n6m. 10l) 7

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general ~~ <iuerra.

AulA

Sefí01"e8 Generales de la tercera y
sexta divisiones orgánicu. .

Sefior Intervenbot' general ¡:le :Guerre..

ASCE,NSOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 1'e~
suelto p:romover al emPieo ~e tlarw

gento maeetro de banda ..1 cllbo de
corneta. del rergImlento Infantena nú
mero ~9. Antonio Cervera. P.eidr01
cauaando &Ita y baja. -en la 1'"I.tl d•
Comlllrlo del me. de la lech¡o

Lo comunico 1 V.' E. PUPJ IU co
nocimiento y cumplimiento. Kaddd.,
4 de julio de 1932.

Excmo. Sr.: Concedidc> al capitán
de INFANTERIA D. Jesús -Loma
Arce, ..Al servicio de otros Minis
terios" en el Cuerpo de Seguridad
en la provincia de Murcia, pase a
continuarlo! a la de Burgos, este Mi
nisterio ha: resuelto que el citado ofi
~ial q'l1ede en la misma situaci6n y
afecto para fines de documeñtaci6n
al Centro de Movilizaci6n y Restrw

va núm. U. .
Lo comunico a V. E. para llU co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de julio de 1932.

AzMb.

Sel'\or General de la oetava divls16n
orgánica. -.

Sdl.or Intervent0t: general de Guerra..

.--' . -_.. _..~

1 ;.

AuSu.

Seliores Generales de la terce:a y
sexta diYisiones orgánica••

Sefior Interventor gener,.1 de Guerra.
....... '''''8 ,t; .. >tft "(n'" .ef.t....h ... ~ ..~.

1 •

,
. _...... -

- -' '_'0' .s Guw..

d.'••

<be 1?0 Gaceta !llÚm. 181).)

I '.~. ~'f' _., " '. .

&eñ~/'Direc:t~r" general de Na:vega
ción. Señores Subsecretarios de
Guerra, Gobernación y ObraS' pú
blicas. Directores genel'ales de. Co
municacioI1es y Marruecos Y Colo
nias. Presidentes de las Cámaras
de Comercio y Navegación. Seño-
tes... _

entendiéndooe que a esta informaci6n 1a. continuarlos a la de Jaén, este Mi
podráll'iconcUlt'rir cuantas pe·rsonas o nisterio ha resuelto que el citado ofi
entidades 10 estimen conveniente y 1 cial quede en la misma situaci6n y
publoká.ndose esta resoruci6n en la afecto para fines de documentaci6n
Gaceta de Madrid y DIARIO OFICIAL de al Centro de Movilizaci6n y Reser
este Ministerio para conocimiento de va núm. 4·
los in.teresados y público en general. Lo comunIco a V. E. para su co-

¡Madrid, 30 de junio de 1932. nocim~en::o y cumplimiento. Madrid,
5 de Julto de 1932•.,..... ,

Excmo. Sr.: Concedido al capitán
de INFANTERIA D. Maximiliano
Biardeaux Armendáriz, "Al s.ervicio
de otros Ministerios" en el Cuerpo

:.::::;:;;:;::':.'-.'•••iiiiiiiIde Seguridad en la provincia de Bur-
~~ 'rh.' 2 gos, paSe a continuarlos a la de Mur-

Iini·.....'...;0 de la Guerra da, este Mipisterio ha resuelto que
¡)WU el citado oficial quede en la mi~ma

i situad6n y afecto para fines de do-
Subsecretar a cumentaci6n al ~Centro lje Moviliza-

:,,~~•.a..n ci6n y Reserva núm. 6. -
hCrttll'f1 Lo comunico ll. V. ~ para IU co-

n 1. t Ad nocimiento y cumpU~to. ;rJ:adrid,
D.n.J ., 5 de julio de 19P. .

8Mior...

.." "

:.'" - ,1 I
...."'~...-,,.. .• <It'4" .....,"~~.~J~\ '1"" ., ~ . '
~xcm.o. Sr.: Con~d1do al capitán

4e IN'FANT:E1UA D. Joaquín AI
'\'ar~.r; Lorenzo, /1 Al .ervtr:lo de otros
Minlsteriolll' en el Cuerpo de Segu
ridad en l~ p1'c>vin-cia. de Sevilla, pMe

Seflol'es Generalel de 11. prlp1era. '1
•~ta ·divi.ionel or¡6.nlcu.

Setl'lo-r Interventor ¡ener&1 d. Guerra.

~ .'

• _ ... t

Itccldl l' 'II'HIIII

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERJIOS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a .este Ministerio el General de
la cuarta .qivisi6n orgánica, falleció
-en BMcelona, el dia 5 del corriente
mes, el Inapecto-r médico de primera.
clase, en aituación de .egunda re&er
Ta, D. Francisco S.okr Gude.

Lo comunico a V. E. para su 00
nocimIento y efectos. Ma.drid, 7 de
julio de 1932.

E~cmo. Sr.: Concedoo al coman
dante de INFANTERIA D. Eduardo
d~ :Luis Pérez, /1 Al servicio' d,e otros
Mitiist~i08" éti el Cuerpo de Segu
rida.d. efi la prwincia de Madrid, pa
le a continuarlos a la de Vizcaya,
'ute Ministerio ha resuelto que el
citado jde .quede en la misma situa
ción )' afecto para: fines de dooumen
tQ.ci6n M Centro de Movilización '1
Re.erva. núm. 12.

Lo comunico ll. V. E. para. .n co
i\~cil::O.iento y cumplimiento•.Madrid,
5 d. julio de 1932.
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Exano. s.r.: Examinado el pre'U1lues.
to de terminación de un barl'ao6n, p.a.ra
con"lertirlo en e1'Iif·ernierfa en la posl
d6n de' Teff,er (Laradhe), formu1Ja&.
por la Comat!ld3n.cla. de INlQE:N1IEROS
de .:Marruecos y rettlÍtiIOO a e$te Mit1.I80
tena por esa J~.ll:tUl·a.1 ~ ~1x) Qc

RETIROS

- ...
laCCJDn d8 1I111r'.'

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Pruu
pue.to de construcción de locales pa
ra. h04"nOl y el de rePM'acione. en el
hrracón¡uadarné. del Parque de
Campal'la de Intendencia, en Melina",
formulados P'Qr la Comandancia de
Ingen1eros de Muruecos y remitido.
a este .Ministerio por éSa. J¿atura
c~n escntos de :17 de abril y 3de ju
nIo del corriente, este Ministerio ha
rt?s~lto aprdbarlOl y disponer que le
eJecuten. las obra.s corre&pondiente.
por el e¡,ate1ll.& de adminiatra·ción ce--, .

Señor General de
orgánica..

Señores General de la sexta división
orgániéa e Interventor general de
Guerra.

AZMA

Señor General de la prim~a .¡livisi6n
, orgánica.
Señores General de la octava división

orgánica e Interventor general !le
Guerra.

1_, '

mo· comprendidas en el callO prime~
ro del artículo 56 . de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de
1911 CC. L. núm. 128), siendo cargo
su importe, que asciende en total a
18.853,75 pesetas, después-de supri
mídas dos pa'ftidas por ei concepto
de locomociones, de 28 y 31,50 pe
setas, a la dotación para "Obras de
Ingenieros. Africa". Asimismo, se
aprueba una propuesta eventual con
cargo al capítulo 35, artículo único,
sección 14 del vigente Presupuuto,
por la cual se asignan a la citada. Co
mandancia de Ingenieros de Marrue-
cos 18.853,75 pesetas, con deaJino ~

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri- las obras cuyos presupuestOs se a.proe
gido a' este Departañíento por esa ban por esta: disposición, haciendo
división en 17 del mes· próximo .pa- baja de igual cantidad en el crédito
sado, en el que da cuenta de haber concedi-do al ¡;apítulo y. articulo men
decla,rado de reemplazo por enfer- donados, para el ejercicio actnal.
mo, a partir de la revista del citado Lo comunico a V. E. ':para su c~

mes, y con residencia en Guadat'rd.- nocimiento y cumplimiento. ~adrid,
roa (M¡adrid), al teniente de INFAN- 28 de junio de 1932 •
TERIA D. Angel Enríquez Larron- AZAÑA
do, del regimiento núm. 30, este Mi- Señor Jefe SuperiQ.r de las Fuerzas
nisterio ha resuelto aprobar dicha de- MTt d Mar.ru OS
terminación, como comprendido e n llares e ec •
la orden de 18 de noviembre de 1916 Señores Ordenador de Pagos e lnter-
(C. L. núm. 250). .. 1 ventor general de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co- -
nocimi.en.to y cumplimiento. Madrid,. Excmo. Sr.: Examinado el "Proyecto
5 de Juho lie 1932· _: de instalación cmnatoria en el Hospi

AZANA ¡tal Militar de Ca~andtel", formulado
la primera divi.li6n 1por 'la ComandancIa de 0t>ras y Fori tificación de esa división; este Minis

terio ha resuelto aprobarlo para ejeeu-
: ción de Las obras que lo integran por
el sistema de administración, como com

. prendidas en el ca90 primero del artícu
, 10 56 de la ley de Administración y Con,..

tabilickld de la Hacienda. pública, siendo
Excmo. Sr.: Por este Ministerio:>e cargo el importe de 5-U pre$upuesto, que

ha resuelto que el subinspector vete- asciende a 12.000 pesetas, de las cuales.
rinario de segunda cIase D. Víctor II.686 pesetas corresponden al presu";
Alonso Hernández, en situación d! puesto de ejecución material y 1as 314
res!rva en ela. divisió~, pase al. la de pesetas regtalJltes al complement;ario que
retlrado, por haber cumplido en 15 determina la orden circular de XI de
del corriente mes la edad reglamen- agosto de 1921 (C. L. núm: 3:<lS), a los
taria para ello, lliendo baja por fin fondos dotación para "ObraSo de acuar",
del mismo en el Cuerpo a que per- telamiento".--Asimismo, se aprueba una
tenece. .' : ! Ir.,~.... propuesta eventual con cargo al capítulo

Lo comunIco a V. E. para. su· 00- 45. artículo seg¡:mdo, sección cuarta dd
nocimiento y cumplimiento. Madrid vigente Presupuesto, POr la cwl se asi&".
30 de junio !J.e ;l:932. ' .na a ,la citada Comandancia de Obras.

AZAÑA y Fortificación 12.000 pesetas, con dell-
Seftor General de la primera división . tino a las obras cuyo proyecto ae aproe-

orgánica. ; ¡' rd:Jd ba .por eS,ta .disoposición, ,hacieOOiJ baja
Seftor Interventor general de Guerra. de 19.ua.! cantidad en el crédito oonceid.l

do a:l capítulo y a.rt!culo menclotlS.J('i).
para el presente ejercicio. '

Lo comunico a V. E. para 11:1' cOflocl.
!J1ie:nto y clJlll!P'limiento. Madrid, 28 de
Jumo de 193:1. '

AzAft'A
SeflorGener&!.ll de la primera divllión

orgánica..

Seflores Ordenador de Pagos e I~r.
ventor ~aJ de Guerra.

en esta capjtal, y a partir del día 2
de junio último, este Ministerio ha
re;llelto aprobar dicha determinación.
como cQl!lprendido en la orden de
14 de mayo de 1924' (C. L. núme·
ro .235).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. )Aadrid,
5 de juiio de 1932.

AZAÑA

Señor Generiíf de la primerlJ,4ivifión
orgánica. ~ .

Señor Interventor ge~ral de gperra.

REEMPLAZO

c Ex~mo. Sr.: En vilta det certlti
e~1~d 4e reconocimiento facultativo
FANT:E~or el comandante de IN
'Vare:: '<i lA D. Carlol Suáreí: Al
esa d: .7 regimiento nlim·. 3, qtte

. IVlslón remitió a este Depart .
~=o con ·escrito de Z4 del mes;pr6:
de h¿-s.s ax:lo, y en el que da cuenta
eitu lr declarado al citado Jefe en

aCI n d~ reemplazo Pl>r .enfermo

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Ministerio por la
Inspección de Ingenieros de la prime
ra Inspección general del Ejército,
manifestando que la Sociedad Bené
fica de los Cuerpos Subalternos de
Ingenieros, en Junta general extraor
<l;inaria celebrada el 29 de mayo úl.
tImo, habia acordado la modificación
del articulo 21 del reglamento por
que se rige, en el sentido de que la
can~idad de 2·000 pesetas con que se
auxIlia a las familias de los socios,
cuando éstos fallecen, se eletVe a. :<1.500
'Peset.as a partir de primero de abril
próxImo pasado, este l;Iinisterio ha
r;suelto aprolbar la modificación del
!=ltado artículo .21, en atenci6n a. que
¡os fines que se persiguen en la re-
~l~ma son de p:rotecci6n y mutuo In

Xl 10 entre los asociados.
L,o comunico a V. E. PlU'a IlU co-

'l1oclmien~o . y cumplimiento. MadLrid
6 de jullo ~e I9~. '

Seftor... AzAfA

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de ARTI
LLERIA 'D. José Barbeta Vilches,
delJegimiento ,de CoSta·'num. 2, en
súplica de que se le conceda autori
zación para disfrutar permiso de ve
rano en Biarritz (Frap.cia), .este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 so
licitarlo, debiendo cumplimentar io
que dispone el artículo' 47 de las ins
trucciones de 5 de junio rle 1905
rc. L. núm. 101) y circulares de S
de mayo de 1927, 27 de junio., 9 de
septiembre de 1931 (D. O. numeros
104, 145 Y 205, respectivament~).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de julio de 1932.

AzARA

Sefior General de la octava. divisi6n
orgánica.

Señor Iñterventor general' qe Guerra.

¡circulares c;\e 5 de mayo de 1927, 27
• de junio y 9 de septiembre de 1931
, (D. O. nÚms. 104, 145 Y 205, respec-

tivamente). ,.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de julio de' 1932.



66 8 de juli,o d4 I~

sU¡M([N,ISII'IROS
iExcmo. Sr.: Voisto el escrito diri¡i.

do a este Departamento por el A,yunta·
mielllio de Utri1las (Teruel), msm'irestan
00 que por hab-er cunado eoquivocad;v.
mente la documentaci6n ju;S'tificativa d'e
los s-tunJnjlltro.s efeotua.oos a. la GUAR-

el suministro de "pinturas y barnioes";
rigiendo los mismos pliegos de ¡:ondi
cion{'s que pa·ra la primera subasta que
iueron publicados en la Gaceta núm. 133
de 12 de mayo y DIARIO OFICIAL núme·
ro 112 de 13 del mismo mes, con las
modificaciones que se detallan a conti
nuación;

------ _------

..•. -

....-~.-
DIA CIVIL du-rante los ~es ~ sep
tiembre a dicierri>re de 1931, ha pasa
do el plazo I~al para reprooueirla, e
interesando dispensa del susodicllo pla
zo para pre~da, este Ministerio ha
resuelto que, dadas las circunstancias
elijleciales <iel caso y -teniendo en cuenta
la orden circular de 28 de marzo pr6
ximo pasado (D. O. núm. 79), que con
sidera como corrientes las atenciones de
esta clase comprendidas q¡ el último
trimestre, se proceda en la forma qua
se previene en la citada dis¡posición.

Lo comunico a· V. E. para su conocí
minto y cumplimiento. Madrid, :.i de
j1!lio de 19,1a.

AzAÑA

Señor Gener~ ~ la. quinta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por ei Ayt1'!lta
miento <ie Albox (Almería), manifestan
do que por no haberse publicado por fa
E~elentísima Diputaci6n provincial a
su detlido tiempo. los precios medios de
las dIversas especies de suministro no
pudo efectua-r la reclamaci6n de los' fa
cilitados a la GUARJDIA OIVIL du
rante los meses ~ septiembre a didem
bre de 1931, e interesando se le conce
da. d}spe~sa de plazo para realizallo, est-:
MmlSoterlo ha resuelto que dadas las cir.
cunstancias es¡peciales del caso y tenien
do en cuenta que la orden circular de
28 de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 79), considera como CQrrientes las
atenciones de esta clase com'prendiclas
en el último trimestre, se pr~ en
I~ fO~l1!a que se previene en la citada.
dISPOSICIón. .

Lo <:omunico a V. E. para su coooci
:ni~nto y cumplimiento. Madrid, 2 de
Julio de I93~.

AZAÑA

Selior General de la segunda división
Qrgánic.a.

Sefior Interventor general de Guerra.

Estado Mayor Central

..¡,cc'" ~~~Rll.~to •• "rvll:I'~.
MJATERIAL DE GUER:.¡;A·

qircutar. Excmo. Sr.: Eate Mini&
teno ha resuelto que los morteI'OlS de

60 mm., modelo 1926, -declarados l'e~
glamenta.rios por orden de 4 de ma
yo de dicho afio (C. L. núm. 17'1)
vayan prOlVist·os, en 16 .úcesivo 'dei
seguro para el meca.nismo de dispa.
ro sistema "Va.lero", que le Cl.e.cribo
en el siguiente -disefto.
. Lo comunico a V. E. para. su co

nocimiento y cumplimiento. M&dtid
7 de julio de !93:J. '

:Az.AlA
Selior... ! ¡

Ni()1'A.~E.l disef'¡o a que se rene
re la, orden anterior, se publicad
ot>~rtunamente en la Colección LeflÍ!-
1alWcJ. ': I I~; '¡~.;¡!Il.

L" J _"
KADRID•....ocaUUA. y T~ ;DIIQ, XI!

PIlIDJO·_ r.4~ .

•••
Int.Mnel'. ..a.nl .Ultar

Condiciones técnicas

.Primera.--Es objeto de esta segm¡da
subasta, también reservada a la 'pro
ducción nacional, la contratad6n de las
"pinturas y barnices", que él conti
nuación se relacionan, a los predos que
también se indican:
1.SOO kilos barniz aluminio para

madera y hierro, a 4.75......... 7.~oo

18.47S kilos barniz aluminio para
telas aviones, a 7,75.......¡......... L\3oI8Jt..lls

18.475 kilos barniz claro para telas
aviones, a 7,75............................ L\3oIllI,25

5.000 kilos barniz disolvente lim.
piabrochas, a 4.50...................... aa.¡;oo,oo

500 kilos esmalte blanco para hi.
dros. resistentes al agua del mar,
a 4.75 2.375,00

100 kilos esmalte morado para hi
dros. resistentes al agua del
mar" a 5.25 .

1.000 kilos esmalte gris para hidros,
resistentes -al agua del mar a 4- 4-000,00

JOO kilos esmalte aluminio para hi·
dros, resistentes al agua del mar,
a 6.50 _..... I.95O,00

so<> kilos esmalle rojo para hidroa,
resistente. al agua del mar, a 5,25. 2.6Js.oo

Tota!. 321..¡6t,SO

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 ~
julio de 1932.

Señor...

'Ir.elll •• IlIltrucCIOn, 18CIIltl_
DESTINOS

'Exc.mo. Sr.: Como resu'ltado del
concurso anunciado por orden CÍS'cu
lar de 41rimero de junio mtimo
(D. O. núm. 130),' 'Para proveer una.
vacante de capitán de ARJrH1UERIA
que existe en fa Sección de C-ampa
lía de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, este Ministerio ha cesue1to
designar ¡pa.ra ocupar!:a. a~ de dicho
empleo y Arma D. Manuel Marcides
Odriozola, con -destino a<:tuafmente
en ea regimiento de Artillería Il. c.a-
ballo. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y <:umplim~ento. Madrid,
7 de julio de 193::l.

.~".

Selior General de la. primera división
orgánica.

Sefiores Dire-ctor de 'la Escuela Cen
trar de Tiro del Ejércitq, Genenl
de la divisi6n de Caballerfa '6 In"
,terventor genera.l de Guerra. I

e Inter.

AZA$iA

Fuerzas

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Feerza,; Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e. Inter
'ventor general de Guerra.

23 de mayo praximo pasado, este, Mi
nisterio ha resuelto a¡probarlo y d:spo
ner que las obr¡¡§ que compre~ se ~je
cut:en por el sistema de ·admll~lstraclón,
CQtno incluidas e-n el caso pnmero del
artículo :/J de la ley de A~inist~aci.ón
y Contabilidad ~ la Haclend;a pubhca
de 1 de julio de I911 (C. L. n;u~. 128);
siendo cargo su importe, que a5C!.ende a
2.580 tPesetas a la dotación para "Obras
de Ingenieros.-.Africa".-Asimismo, se
aprueba una propues~ eve}:;tu~l con ~
go al capítulo 35, articulo UUlCQ, se<:clon
14 del vigente Presupuesto, por la. cual
se asignan a la citada ComandancIa de
Ingenieros de MarrueCQs, 2.580 pesetas,
con <iestino a la obra cuyo presupues
to se aprueba por esta diS>pOsición, ha
ciendo baja de igual cantidad en el eré-->'
dito concedido al catPítulo y artículo
mencionados, para el año actuaL

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cutrlplimiento. Mad7i.d, :l8 de
junio de 19~

Excmo. Sr.: Examinado, los proyec
tos de terminadón de las cocinas, tp.r·
mÍ11aci6n de 105 retretes y al<:antarilla
do y terminaci6n del cuarto de aseo del
Cuartel del General Marina, en Tetuán,
formulados por la Comandancia de IN
QENIEROS de Marruecos y remitidos
a este MiniSlterio por esa Jefatura, con
e5'Crito de 4 del corriente mes, este Mi
nisterio ha resuelto aprooarlQs para nor
malizaci6n técnica y administrativa de
\as obras que comprenden, cuya ejecu
ción por el sistema de administración
fué au~riz.ada por orden de 30 de abril
último; siendo cargo su im;porte, que
asciende en total a 35.848 pesetas, una
vez suprimidas dos partidas de 270 pe
setas cada una, por el concepto de via.
jes, a la: dotadón para "OIbras de In
genieros.-iAfric:a". Asimismo, se aprue
ba una propuesta eventua:l con cargo al
ca'llítulo 35, artículo único, sección 14
del vigente PresU'puesto, por la cual\ se
asignan a la mencionada Coman<1landa
las 3S.&tB pesetas importe de Jos tre;
proyecto9 que se aprueban por esta dis
posi·ción, ooteniénldoSle dkha cantidad ha
dendo baja de otra igual en d crédi
to C'011Oeodido .al capitulo y artículo ex
presados, tpara et ejercicio del afio ac
tuaJ.

!Lo <:orri'llnico a V. E. pará su conocí.
~Ie;nto y cumplimiento. Madrid, 28 de
J'IJll10 de 1932.

Selior Jde SUDerior de las
"UHÍltares de Marruecos.

$ef'¡ores Ordenador d~ Pagos
...entor ,genera,l de Guerra.-SUBIA.~1\ASi

,Clrc"¡ar, :EXcm10. Sr.: Este Minis~.
no ha resuelto que ¡>orel Servicio de
AVlIAiOIO!N MUlTAR se celJeb1'e una

. !'OgU11da s-ubasta reservada a. 1a pro
: ducci6n nacional~ objeto de ºO'11Itratar


